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CODIGO: GV.F.19
NOMBRE: PAGARÉ
VERSION 2

PAGARÉ

PAGARÉ N'

FECHA DE VENCIMIENTO

TIPO DE MONEDA:

Yo, en calidad de emitente de este pagaré ("Deudor"), debo y me obligo incondicionalmente a pagar, de conformidad con
lo establecido en el presente pagaré, conformado por [4] páginas ("Pagaré"), en la fecha de vencimiento indicada en este
documento, mediante fondos disponibles de inmediato, a la orden de GASES DEL PACíFICO S.A.C., identificada con
Regisko Único de Contribuyente No.20536878573, inscr¡ta en la Partida No" '12512208 del Registro de Personas
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, con domiciJio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N" 585, Edificio Fibra
Piso 11, Departamento 1102, Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, o al tenedor de este Pagaré
("Ag¡ggdg"), mediante depósito en la cuenta designada por el Acreedor, o en el lugar que se presente a cobro este
Pagaré, la suma de s/

y 0o/1O0

EI presente Pagaré, emitido de forma incompleta de conformidad con el artículo 10" de la Ley 27287 - Ley de Títulos
Valores ("Lev de Títulos Valores"), podrá ser llenado y ejecutado por el Acreedor, de conformidad con lo pactado por el
Acreedor y el Deudor en las ¡nstrucciones para el llenado del Pagaré que en documento aparte suscriben en la fecha de
emisión de este Pagaré, con el monto que el Deudor adeude al Acreedor en el momento en que ásle llene el Pagaré.

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar intereses moratorios a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento
de este Pagaré, y hasta la fecha efectiva de su paqo total, a la tasa más alta permitida por el Banco Central de Reserva
del Perú. EI ¡nterés rnoratorio será de aplicación automática, sin necesidad de requerimiento previo o intimación alguna
por parte del Acreedor. Esté pagaré será pagado en la misma moneda que expresa este Título Valor.

Las tasas de interés moratorio y demás gastos, podrán ser reajustados y/o variados por el Acreedor dentro de los límites
establecidos por el Banco Central de Reserva del Perú con la debida y opoñuna comunicación prevista legalmente,
aceptando de manera expresa estas modificaciones.

Todos los pagos a ser efectuados de acuerdo a este Pagaré deberán hacerse libres de, y sin deducción de, tributos
presentes o futuros, incluyendo deducciones o retenciones a no domiciliados. En caso estemos legalmente obligados a
llevar a cabo cualquier retención o deducción, pagaremos las sumas adicionales que sean necesarias para que la suma
neta recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si tales retenciones o deducciones no se hubieren llevado
a cabo, o asumiremos el pago de dichos impuestos y pagaremos las sumas aplicables directamente a la administración
tributar¡a peruana o a cualquier otra autoridad competente cuando éstas sean exigibles, de modo que la suma neta
recibida por el Acreedor sea igual a la que hubiere recibido si la ley no nos hubiere obligado a hacer tales retenciones o
deducciones. Nos obligamos también a pagar todas las comisiones y gastos que el Acreedor liquide y notifique al Deudor.

El Deudor se obliga incondicionalmente a pagar al Acreedor los gastos de cobranza y gastos notariales, así como
cualesguiera otros gagtos, comisiones, costas y costos judiciales, extrajudiciales, tributos y cualquier otro concepto a que
hubiere lugar (incluyendo honorarios de abogados y asesores) y/o cualquier otra suma adeudada al Acreedor en relación
con el Pagaré, obligándose solidariamente el Deudor a pagar sobre dichos gastos el mismo interés moratorio pactado
en este Pagaré desde el día siguiente a aquel en el cual los mismos sean exigibles hasta la total cancelación de los
mismos, según la liquidación que pract¡cará el Acreedor.

Queda establecido que las obligaciones contenidas en este Pagaré no se extinguirán aun cuando por culpa del Acreedor
se hubiese perjudicado este Pagaré, constituyendo el presente acuerdo el pacto en contrario a que se refiere el artículo
1233" del Código Civil-

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 49' de la Ley de Títulos Valores, el Deudor autoriza expresamente al Acreedor
para que pueda pronogar la fecha de vencimiento del presente Pagaré, sin requerirse de Ia expresa suscripción del
Deudor. Bastará que la prórroga sea anotada por el Acreedor en este mismo documento sin que sea necesario para su
plena validez que el Deudor lo suscriba nuevamente. Sin perjuicio de lo señalado, el Acreedor deberá informar por escrito
la nueva fecha de vencimiento al Deudor, el incumplimiento de lo cual no perjudicará la validez, eficacia o ejecutabilidad
del Pagaré ó de su prórroga.

De conformidad con lo establecido por el artÍculo 52' de la Ley de Títulos Valores, este Pagaré no requiere ser protestado.
Sin embargo, el tenedor queda facultado a protestarlo por falta de pago si así lo estimare conveniente, en cuyo caso
asumiremos los gastos de tal diligencia notarial o de la formalidad sustitutoria correspondiente. EI protesto podrá ser
efectuado mediante notificación que se curse al domicilio del Deudor consignado en este Pagaré.

La copia impresa, es considerada copia no cantrolada. Pá9. 1 de 5
Derechos reservados de Gasesde/ Pacífico prohibida su reproducción
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Cualquier referencia en el Pagaré al AcreedoÍ deberá entenderse efectuada, cuando corresponda, a cualquier tenedor
del mismo, sea que lo adquiera por endoso o por cualquier otro modo permitido por la ley. En este acto, el Deudor
declara haber recibido copia de este Pagaré a su completa y entera satisfacción. El presente Pagaré será cancelado y
devuelto luego de haber sido pagado en su integridad.

El presente Pagaré está sujeto a las disposiciones de la Ley de Títulos Valores y demás normas y leyes de la República
del Perú.

Nos sometemos expresamente a la jurisdicción y competencia de los jueces y tnbunales del Distrito Judicial de Trujillo,
renunc¡ando al fuero de nuestro domicilio, y señalamos como domic¡lio para estos efectos aquel que aparece ind¡cado
en el presente Pagaré, lugar donde deberá dirigirse todas las comunicaciones y notificaciones derivados del mismo.

Señalo como domicilio, para este efecto, el que aparece al final de este documento donde se efectuarán válidamenle las
diligencias notariales, judiciales y demás que fuesen necesarias.

tener capacidad y estar plenamente facultado (s) para suscribir y emitir el presente Pagaré, asumiendo
en caso la responsabilidad civil y/o penal a que hubiera lugar.

Lugar y de emisión: Ciudad de..... del 20.

FIRMA DEL EMITENTE

Nombre: Luis Cobeñas Muro
DNI: 16633841
Estado Civil: Casado
Domicilio: Av. Luis Gonzales '1549

Distrito: Chiclayo

La copia ¡mpresa, es considerada copia no controlada. Pá9. 2 de 5
Derechos reservados de Gases del Pacíftco prohibida su reprodueción
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En los mismos términos y calidad antes expresados, que declaro haber leído en su integridad, encontrando conforme y
aceptados en todos sus extremos, intervíene en este Pagaré en igual calidad del emitente(s), el (los) AVAL(ES),
garantizando el pago del presente pagaré y de todas las obligaciones que represente éste documento
comprometiéndome (nos) a responder y pagar la cantidad adeudada, sus intereses compensatorios y moratorios de ser
el caso y demás aplicables, seguros, gastos, gastos notariales y de cobranza prejudicial, extrajudicial o judicial, que se
pudieran devengar desde la fecha de emisión hasta la cancelación total de la presente obligación.

Expresamente acepto {amos) desde ya la validez y eficacia de todas las anotaciones que pudieran efectuarse en el
Pagaré ylo en hoja adherida a é1, por concepto de pagos ylo refinanciamientos y/o prórrogas de las obligaciones
contenidas en el Pagaré, no siendo necesario para ello que conste mi/nuestra firma en cada una de las respectivas
anotaciones, autorizando al Deudor a realizar los actos que resulten necesarios con tal final¡dad-

Expresamente acepto (amos) toda variación de las tasas de interés, comisiones y demás aplicables, seguros, gastos
notariales y de cobranza que efectúe el Acreedor; las mismas que serán puestas de conocim¡ento en forma oportuna
legalmente establecida.

Esta garantía es solidaria, irrevocable, incondicional, de realización automática, sin beneficio de exclusión, indeterminada
e ilimitada, de plazo indefinido y estará vigente mientras no se encuentre(n) totalmente pagada(s) la obligacion(es) que
represente el presente pagaré.

El presente Aval mantendrá su vigencia hasta que sean pagadas la totalidad de las obligaciones representadas en el
Pagaré.

La exigibilidad del aval otorgado subsiste en tanto no se extingan las obligaciones materia del Pagaré

Acepto (amos) que este pagaré no requerirá protesto para su eiecución. Sin embargo, el Acreedor podrá protestarlo,
cuyo caso asumiré (mos) los gastos de dicha diligencia.

Me (nos) someto (emos) expresamente a la competencia de los Jueces y Tribunales indicados en el Pagaré y
señaló(amos) como domicilio el consignado en el presente documento, o en su defecto, en el domicilio del Deudor, donde
se efectuarán válidamente las diligencias notariale§, judiciales y demás que fuesen necesarias para los efectos del pago,

Para todos los efectos que pudieran derivarse para nuestra parte por la suscripción del presente Pagaré, indicamos como
domicilio el que a continuación aparece, al cual deberán efectuarse todos los avisos y notificaciones correspond¡entes,
sometiéndonos expresamente a las leyes de la República del Perú y a la Jurisdicción de los Jueces y Tribunales del
Distrito Judicial de Trujillo.

Deciaro(amos) tener capacidad y estar plenamente facultado(s) para suscribir y emitir el presente pagaré, asumiendo en
caso contrar¡o la responsabilidad civil y/o penal a que hubiera lugar.

Ciudad de .. .de.........dei 20....

Nombre: Ricardo Xavier Cobeñas Nuñez
DNI: 72759542
Estado Civil: Soltero
Domicilio: Ca. Sara Bullon 255
Distrito: Chiclayo

La cap¡a impresa, es considerada copia no controlada. Pá9. 3 de 5
Derechos reservados de Gases del Pacífico prohibida su reproducción
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CARTILLA DE INsrRUcctoNEs pARA EL LLENADo DE DtcHo pacanÉ No. _
Por medio del presenle documento, las partes que suscriben el presente documento acuerdan expresamente que el
GASES Oel pnCiftCO S.A.C. o el tenedor del Pagaré ("Acreedor") completará los espacios en blanco del Pagaré
emitido por el Deudor, de acuerdo a las instrucciones que se detallan en el presente documenlo:

1. E¡ pAgRRÉ podrá ser completado por el Acreedor cuando el Deudor ¡ncurra en cualquiera de los supuestos
indicados en la cláusula décima del Contrato de Financiamiento para Clientes Residenciales y Comerciales
celebrado entre GASES DEL PACÍFICO S.A.C., identificada con Reg¡stro Único de Contribuyente No.
20536878573, inscrita en la Partida No. 12512208 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral
de Lima, con domicilio para estos efectos en Av. Las Orquídeas, N" 585, Edificio Fibra Piso 11, Departamento
1102, Distrito de San lsidro, Provincia y Departamento de Lima, y el Deudor (en adelante, el "Contrato") y no
cumpla con pagar el íntegro del importe financiado más intereses, gaslos y otros según lo establecido en el
Contrato. Las partes declaran que no será necesario que GASES DEL PACíFICO S.A.C" intime en mora al
Deudor sobre la ocurrencia de alguno de los eventos contenidos en la ciáusula décima.

En caso el Deudor incura en cualquiera de los supuestos indicados en la cláusula décima del Contrato, ei
Acreedor completará el Pagaré, consignando en el mismo el importe adeudado, de conformidad con lo
establecido en el Pagaré, el presente documento y el Conkato.

La fecha de vencimiento del Pagaré {en adelante, la "FECHA DE VENCIMIENTO") será aquella en Ia cual el
Acreedor complete el Pagaré conforme a Io señalado en el numeral 1. anterior. Una vez colocada la FECHA
DE VENCIMIENTO en el espacio en blanco correspondiente del Pagaré, ésta podrá ser prorrogada de acuerdo
lo señalado en el Pagaré.

En caso el Pagaré sea transferido por GASES DEL PACíFICO S.A.C. a un tercero antes de ser completada,
a este último le serán aplicables, en condición de Acreedor, las
documento.

establecidas en el presente
3.

4.

tr

Este documento se rige por las leyes de la República del Perú y se
de la Ley N" 27287, Ley de Títulos Valores.

El Aval interviene y suscribe el presente documento, en señal de

FIRMA DEL GASES DEL PACIFICO S.A.C. FIRMA DEL

Nombre: .....
DNI: ......,...
Estado Civil:
Domicilio: ...
Distrito: ,.....

de conformidad con el artículo 10"

y conformidad de sus términos.

Nombre: Luis Cobeñas Muro
DNI: 16633841
Estado Civil: Casado
Domicilio: Av. Luis Gonzales 1549
Distrito: Chiclayo

VAL

Nombre: Ricardo Xavier Cobeñas Nuñez
DNI: 72759542
Estado Civil: Soltero
Domicilio: Ca. Sara Bullon 255
Distrito: Chiclayo

Ciudad de

L
t,

La copia impresa, es cans¡derada copia no controlada" Pá9. 4 de 5
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REGISTROS CAMBIOS

En la herramienta KAWAK aparecen los colaboradores que participaron en la revisión y aprobación del presente
documento, los cuales hacen constar que recibieron documentación e información previa para tal efecto y que el
documento esta adecuado a las actividades y prácticas de la organización.

La copia impresa, es considerada copia no controlada. Pá9. 5 de 5
Derechos reseruados de Gases del Pacífico prohibida su reproducción
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FECHA veRsróN PAGINA seccróN CAMBIOS EFECTUABOS ll.lCORPOnÓ

26t02t2019 z

Se eliminó los datos y firma del cónyuge del
em¡tente y del aval. Analista Familiar y

Comercial
4

Se modificó la redacción del documento.
Se agregé Firma de Gases del Pacifico.
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Gases del Pac¡llco SAC,

Nuevos soles 5/. 100 I %l

Conl¡alodeServic¡oN'_ det€cha 17 de AGOSTO dol 2021 paraSumiDistrodeGasNatural6nlndustrias

Mh 3: Los anlecedenes a, pre§€nle Coúaro esrán rcfeidos on la Q6uslla 1 .

&b a: Lo6 téd@6 y dofdcioñeé 6reeFndientes ál pr6Ééñ!é ContÉtó están refeildós €ñ la Oá@!lá 2.

Desde El 17 De Agosto Del 202f Hasta El 16 De Agosto Del 2022

Nuevos soles s/. r00 L%l

n
tr
n
n
n

Pagaré

Pagaré-Codeudor

Colocación de Efectivo

Ga.ántíá Ban€ria

Otro:

Dire€cióñ:Ca. Sara Eullon 2S5 Urbanización San Francisco

Distrito: Chiclayo
Provin.¡a: chiclayo
Depañañento: Lambayeque

1. Condiciones Padiculares
Condiciones G€nerales

mismoconstanciasefrmaen CHICLAYO atosDlEClSlETE(17)diasdeimsde AGOSTO del 2021 ,en

fviguef Obediente lvaal Pacini

042244227 '1663384't

PropietarioGerente General

parte,

F¡mai

Nombre:

DN'/ C.E,

Cargo:
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CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL
CONSUMIDoRES REGULADOS CATEGoRíA ll {De 101 m./mes a 1.000 m"/mes)

PRIMER.A,. ANTECEDENTES

GA§E§ DEL PAC|FICO S.A.C. ("Quavii") es la Sociedad Concesionaria de¡ Contrato de Concesión de Distribución de Gas Nalural por Red de
Ductos a Nivel Nacional - Concesión Norte, suscrito con el Estado Peruano, aprobado por Resolución Suprema N" 067-2013-EIU.

El presente contrato (en adelante el "Contrato") regula las condiciones para la prestación del Servicio de Distribución de Gas Natural por Red de
Ductos por parte de Quavii al Consumidor ("Servicio"), de conformidad con las disposiciones del Texto Único Ordenado del Reglamento de
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo N' 040-2008-EM (en adelante ef "Reglamento de Dlstribución"), las
Condiciones Generales del Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas al Usuario Final, aprobadas por Resolución del
Consejo Directivo OSINERGMIN N" 054-2016-OSiCD, las normas aprobadas por el Organismo Supervisor de la lnversión en Energía y Minería -
OSINERGMIN, el Contrato de Concesión y demás leyes aplicables.

De conformidad con el artículo 65' del Reglamento de Distribución, el presente modelo de contrato ha sido aprobado por la Dirección General de
Hidrocarburos, mediante Resolución Directoral No. 1 59-20 1 9-MINEM/DG H.

El presente Contrato está compuesto por las Condiciones Generales, las Condiciones Particulares y ,os anexos que las partes estimen pertinente.

SEGUNDA,. DEFINICIONES Y TÉRMINOS

Todos los términos en mayúscula que se utilizan en este Contrato tendrán el significado descrito en este documento o, en su defecto, en las
definiciones previstas en el Reglamento de Distribución o en el Contrato de Concesión. El singular incluye el plural y viceversa.

ACTA DE HAB,LITACIÓN: Documento técnico suscrito por Quavii y el Consumidor o representante de este últ¡mo, en el cual se detallan las
características técnicas de la instalación y los resultados de la inspección y pruebas efectuadas, ind¡cándose que la instalación queda habilitada,
según sea el caso. Cuando Quavii tercerice las actividades de habilitación de surninistro de lnstalaciones lnternas, el Acta de Habil¡tación será
suscr¡ta por el Tercero en representación del Quavii. Asimismo, el lnstalador podrá suscribir el Acla de Habilitación. Ello, según se define en la
Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN No. 099-2016-OS/CD o aquella que la modifique o sustituya.

ANEXO: Documento que hace parte integrante del presente Coñtrato, y que por lo tanto, se encuentra sujeto a todos los términos y condiciones
que resulten aplicables al mismo.

CANTIDAD DIARIA DE ENERGíA (CDE): Es la cantidad de energía nominada diariamente por el Consumidor.

CAPACIDAD CONTRATADA (CC): Capacidad diaria de Gas Natural, expresada en metros cúbicos, pactada en las Condiciones Particulares,
que Quavii pone a disposición del Consumidor en el Punto de Entrega y de la cual el Consumidor puede hacer uso de acuerdo con las
especificaciones del presente Contrato.

CONDICIONES PARTICULARES: Son las detalladas en el formato que antecede los términos y condiciones regulados en las presentes
Condiciones Generales de contratación, que hace parte integral del Contrato e incluye sus condiciones esenciales.

CONDICIONES GENERALES: Son los términos y condiciones reguladas en el presente documento, el cual contiene las condiciones del
suministro, transporte, distribucién y comercialización, según aplique, de los voiúmenes de Gas Natural que Quavii suministrará ai Consumidor
en el Punto de Entrega.

CONTRATO DE CONCESION: Contrato de Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, suscrito entre Quavii y
el Estado Peruano con fecha 31 de octubre de 2013, para el desarrollo del proyecto Masificación del Uso de Gas Natural a Nivel Nacional -
Concesión Norte.

DíA: Para efectos de la cláusula Décimo Segunda, se refiere al lapso de veinticuatro (24) horas consecutivas que comienzan a las seis horas
(06:00 hrs.) de un día y terminan a las cinco horas y cincuenta y nueve m¡nutos (05:59 hrs.) del día siguiente.

E§TACIÓN DEDICADA (EDE): Estación de recepción, almacenamiento y regasificación, de conformidad con las normas aplicables, que
permiten el abastecimiento de Gas Natural al Consumidor, según corresponda.

MES: Periodo de facturación que no podrá ser inferior a veintiocho (28) días calendario, nj exceder los treinta y tres (33) días calendario, salvo
en el caso de la primera facturación para un nuevo Suministro.

PARTE O PARTES: Es Quavii y el Consumldor ind¡vidualmente cons¡derados, y Quavi¡ y el Consumidor conjuntamente considerados,
respectivamente.

PRODUCTOR: Agente que produce o suministra Gas Natural, Gas Natural Comprimido (GNC) o Gas Natural Licuefactado (GNL).

PUNTO DE ENTREGA: Es el punto en el cual Quavii entrega los volúmenes de Gas Natural al Consumidor, en concordancia con la CC fijada
por el Consumidor, y por tanto transf¡ere la propiedad y custodia de las mismas al Consumidor, lo cual se entiende que sucede en la brida de
salida del Consumidor.

PUESTA EN OPERACIÓN COMERCÍAL (POC): Fecha en que Quavii inicia la Operación Comercial del Sistema de Distribución de la Concesión
Norte, conforme a lo establecido en el Contrato de Concesión.

FACTURACIÓN POR EL MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN (FMC): Valor regulado en el Procedimiento de Facturación para las concesiones
de distribución comprendidas en el proyecto Masificación del uso de Gas Natural a Nivel Nacional, aprobado por Resolución de Consejo
Directivo OSINERGMIN N' 0BB-2015-OS/CD o la noma que lo sustituya o modifique"
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TERGERA.- OBJETO

En virtud del presente Contrato, Quav¡i se obliga a sum¡n¡strar al Consum¡dor Gas Natural en el Punto de Entrega, la CC que consta en las

Condiciones Particulares, según las condiciones del presente Contrato. El Servicio contratado se considera un servicio en firme, que podrá ser
restringido en caso ex¡sta una falla en el suministro de gas por parte del Productor o una indispon¡tril¡dad del servicio de transporte.

Para dichos efectos, Quavii adquirirá el Gas Natural, GNC o GNL de un Productor, para cumplir los compromisos asumidos en el presente Contrato.

El cambio del titular del Servicio procedeÉ a solicitud del Consumidor, cuando Ia titularidad sobre el predio o del usufructo sobre el predio haya
cambiado, debiendo notificar a Quavii dicha situación y remitir los documentos que resulten pertinentes. En dicho caso, Quavii y el nuevo titular
deberán suscribir un nuevo contrato.

CUARTA.- VIGENCIA Y PLAZO

El presente Contralo entrará en vigencia una vez que Quavii proceda a habilitar las lnstalaciones lntemas del Consumidor y por lo tanto efectúe la
conexión del Servicio, o encontrándose en condiciones de hacerlo, se haya encontrado impedida por causas imputables al Consumidor.

Una vez iniciada la vigencia del presente Contrato, el Consumidor y Quavii acuerdan que el mismo tendrá el plazo foaoso que se establezca en el
numeral Vll de las Condíciones Particulares conforme a lo siguíente:

Para un consumo mensual de 1 01 m3/mes a 300 m3/mes el plazo forzoso no podrá exceder de un ( 1 ) año.

Para un consumo mensual de 301 m3/mes a 1,000 m3/mes el plazo for¿oso no podrá ser exceder de cinco (5) años.

Quavii comunicará al Consumidor el vencim¡ento del Contrato con no menos de tres (3) meses de anticipación. Si el Consumidor no emitiera
comunicación alguna, el Contrato se entenderá renovado por un plazo ¡ndeterminado.

Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en virtud dei presente Contrato, lo dispuesto en las leyes
aplicables y el plazo de la Concesión.

QUINTA.. DERECHO DE CONEXIÓN, ACOMETIDA E INSTALACIONES INTERNAS

El Derecho de Conexión es aquel que adquiere el Consumidor para acceder al Servicio dentro del Área de Concesión, mediante un pago que es
regulado por el OSINERGMIN,

En el caso de los Consumidores que contrataron el Servicio antes de la POC, el vencimiento del plazo para el pago total del Derecho de Conexión,
o de cada una de las cuotas que conforman el pago total, tendrá lugar con posterioridad a la firma del Acta de Habilitación.

La Acomet¡da es el conjunto de instalaciones que perm¡ten el suministro de Gas Natural desde las redes de Distribución hasta las lnstalaciones
lnternas, la cual será de propiedad del Consumidor y operada por Quavii.

Para los Consumidores cuyo consumo sea inferior o igual a 300 m3lmes, la Acometida será proporcionada e instalada por Quavii, quien a su vez
será responsable de la lectura, operación y mantenimiento del med¡dor y demás equ¡pos que la integren.

Para los demás Consumidores, los componentes de la Acometida se podrán adquirir de cualquier proveedor y deberán contar con homologación
internacional y cumplir las especificaciones técnicas fijadas por Quavii. Para su instalación o mantenimiento, el Consumidor podrá contratar a Quavii
o a un instalador de Gas Natural habilitado de la categoría correspondiente, debidamente registrado ante OSINERGMIN ("lnstalador Registrado de
Gas Natural").

En el supuesto que Quavli efectúe reparaciones en la Acometida como consecuencia de los daños generados por terceros o el Consumidor, este

último asumirá enteramente el costo y gastos vinculados con d¡cha reparación.

Las Instalaciones lnternas deberán cumplir con las especificaciones técnicas y las condiciones de calidad y seguridad establecídas en el Reglamento
de Distribución y demás leyes y normas técnicas y de seguridad que resulten aplicables, o aquellas que las modifiquen o sustiluyan. Quavii podrá

requerir al Consumidor la documentación que considere necesaria, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en las normas
anteriormente mencionadas.

Para Consumidores con consumos menores o iguales a 300 m./mes, el proyecto de ingeniería podrá ser tomado de la configuración de lnstalaciones
lnternas típicas que Quavii proponga para aprobación de OSINERGMIN. Asimismo, en estos casos Quavii se encargará de realizar la revisión de
las lnstalaciones lnternas cada cinco (5) años. Los Consumidores con consumos superiores a 300 m"/mes podrán contratar a Quavii o a un lnstalador
Registrado de Gas Natural para ejecutar las revisiones generales de la lnstalación Interna cada cinco (5) años, desde su habilitación, de acuerdo a

lo dispuesto en el Reglamento de Dishibución o la norma vigente que lo sustituya o modifique.

EI Consumidor podrá solicitar que Quavii efectúe revisiones adicionales por periodos menores, para lo cual se deberá precisar el monto del cargo a

ser abonado por este servicio y las condiciones bajo las cuales tendrá lugar el m¡smo. En todo caso, Quavii procederá con el corte del Servicio si al

cumpl¡r los cinco (5) años de Servicio el Consumidor no contara con la certificación de revisión quinquenal.

En caso el predio cuente con una Acometida y/o lnstalaciones lnternas instaladas a la firma del presente Contrato, por haber recibido el Servicio
anteriormente, Quavii verificará que las mismas se encuentren en oondioiones adecuadas de funcionamiento. Para dichos efectos, el Consumidor
se obliga a permitir el libre acceso a la Acometida y a las lnstalaciones lnternas, previa notificación escrita con un (01) DÍa de anticipación.

En aquellos casos en los que el Consumidor haya adguirido la Acometida o lnstalación lntema de Quavii, antes de la POC, sin perjuicio de que sea
ésta quien realice el servicio de instalación o no, la transferencia de prop¡edad de dichos bienes operará una vez que se otorgue la conformidad
sobre los mismos a través del Acta de Habilitación.
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De igual forma, las partes acuerdan que en los casos que Quavii realice las lnstalaciones lnternas o la instalación de la Acometida antes de la POC,

el vencimiento del plazo para el pago o de cada uno de las cuotas establecidas para el pago se producirá con posterioridad a la firma del Acta de

Habilitación.

Quavii no atenderá las solicitudes de nuevo suministro de aquellos solicitantes que tengan deudas pendientes de pago, derivadas de la prestación

del Servicio en el mismo predio, inmueble y/o instalación o en otros ubicados dentro del área de concesión.

SEXTA.. SITUACIONE§ DE EMERGENGIA

Quavii atenderá las llamadas de emergencia de conformidad con lo establecido en la Norma de Calidad. Sin embargo, luego de superada la
respectiva s¡tuac¡ón de emergencia, Quavii determinará:

Si se trata de un evento que le sea imputable, en cuyo caso se hará cargo de las futuras acciones requeridas para el reacondicionamiento
del sistema de sumin¡stro; o,
Si se trata de una emergencia ocasionada como consecuencia de la sustracción o def¡c¡encia de la Acometida, provocada por el Consumidor
o terceros- En este caso, Quavii procederá a efectuar el reemplazo o reparación del equipo de medición, a costo del Consumidor.
Si se trata de una emergencia ocasionada como consecuencia de deficiencias de las lnstalaciones lnternas, por causas imputables al

Consumidor o terceros, o por operac¡ón, mantenimiento o defectos de estas últimas o de los gasodomésticos instalados por el Consumidor,
el Consumidor deberá contactar bajo su costo, a un lnstalador Registrado de Gas Natural o Quavii para dar solución a tal deficiencia.

Para usuarios con consumos mayores a los 300 m3imes, en caso la deficiencia se refiera a la Acometida y/o la lnstalación lnterna, Quavii realizará
una inspecc¡ón a los trabajos y a los documentos de soporte entregados por el lnstalador Registrado de Gas Natural, como requisito para el reinicio
del Servicio. En dicha inspección estará presente el lnstalador Registrado de Gas Natural, quien efectuará las pruebas señaladas en el Procedimiento
para la Habilitación.

El reinicio del Servicio se encuentra cond¡cionado a la inspección previa de las Acomet¡da y/o lnstalaciones fnternas por parte de Quavii y a que los
resultados de dicha inspección sean sat¡sfactorios para esta.

En el supuesto que el Consumidor realice llamadas de emergencia o solicitudes de atención que resulten deliberadamente falsas, el Consumidor
autoriza a Quavii a incluir en su sigu¡ente recibo un cargo para cubrir los costos y gastos incurridos por Quavii como consecuencia de este hecho.
En caso de discrepancia con relac¡ón a la calificación de la llamada o del monto facturado, queda a salvo el derecho del Consumidor de iniciar un
reclamo bajo las normas aplicables.

En caso la situación de emergencia hubiese sido causada por el Consumidor, y ello cause algún daño y/o perjuicio a los demás Consumidores del
Sistema de Distribución, el Consumidor deberá mantener libre de responsabilidad a Quavii frente a los posibles reclamos y/o demandas que se

der¡ven de tales eventos.

SETIMA.- ESTIMACIóN DE LECTURAS

Cuando Quavii no pueda realizar la lectura mensual del medidor por causas no imputabies a ésta, Quavii podrá realizar una estimación de la cantidad
de Gas Natural suministrada al Consumidor y considerar una lectura estimada del medidor empleando un s¡stema de promedios en base a los seis
(6) últimos periodos de lectura y aplicando un criterio de razonabilidad en caso existan los registros necesarios. En los casos de Consumídores cuyos

consumos sean estacionales, se considerará la lectura estimada del medidor en base a Ia lectura correspondiente al mismo periodo de los dos (2)

últimos años en caso existan los registros necesarios.

Quavii no podrá estimar a un mismo medidor más de tres (3) lecturas en el mismo año calendario, salvo así lo establezcan las normas legales
aplicables. En caso el impedimento para la lectura del medidor sea imputable al Consumidor Quavii podrá efectuar el corte del servicio conforme a
lo previsto en el presente Contrato.

En caso Quavii, sea por estimación, error de med¡c¡ón o de facturac¡ón, pueda veriflcar y liquidar los consurnos reales del Consumidor, efectuará el

ajuste correspondiente en la siguiente facturación y aplicará la valorización del metro cúbico v¡gente, según Ia tar¡fa del Servicio a dicho momento.

Sí por cualquier mot¡vo los medidores presentan fallas impidiendo medir o computar el parámefro respectivo, éste se determinará con base en la
mejor información disponible, haciendo uso del pr¡mero de los siguientes métodos que sea fact¡ble, o de una combinación de ellos:

Util¡zar los registros del segundo medidor o medidor de verificación, siempre que éste cumpla con los mismos requisitos del medidor principal-

Corregir del error, si éste puede ser cuantificado mediante las pruebas de verificación o calibración.
Estimar las cantidades entregadas sobre la base de entregas de periodos anteriores en condlciones similares, con óptimas condiciones de
funcionamiento en el sistema de medición.
Calcular el volumen entregado considerando la capacidad de los equipos instalados en el predio del Consumidor.
Calcular el volumen entregado considerando el comportamiento de empresas del sector con similar consumo.
Cualquier otro método acordado por las partes.

OCTAVA.. OBLIGACIONES DEL CONSUMIDOR

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, el Consumidor asume las siguientes obligaciones

No destinar el Gas Natural a usos distintos a los indicados en el presente Contrato o en lugar distinto del predio o instalac¡ones en las cuales
se presta el Servicio, ni hacer derivaciones o modificaciones de las lnstalaciones lnternas, ya sea para alimentar un mayor número de equipos
a los ex¡stenies al momento de la habilitación de las lnstalaciones lnternas o para satisfacer equipos de demanda de Gas Natural o para uso

de terceras personas, sin aviso ni consentimiento previo de Quavii.
Reportar a Quavii el incremento en la cantidad de equipos que se realice con fecha posterior a la habilitación de las lnstalaciones lnternas,
previo a la conexión de los mismos y a la ejecución de las modificaciones que dicha conexión requiera en las lnstalaciones Internas.
Abstenerse de efectuar, por sí mismo o a través de terceros no autor¡zados por escrito por Quav¡i, modificaciones, manipulaciones,
intervenciones y/o reparaciones en las instalaciones de propiedad de Quavii, en la Acometida o en las lnstalaciones lnternas.
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Reportar cualquier anomalÍa, daño o suslracción en la Acomet¡da. La reparación y/o reposición de los bienes afectados será efectuada por

euavii o por un lnstalador Registrado de Gas Natural, con cargo al Consumidor, salvo se deriven de defectos de fabricación dentro de su

vida útil o problemas del Sistema de Disiribución en cuyo caso serán asumidos por Quavii.

Efectuar los pagos que correspondan por la prestación del servicio y cumplir con los requisitos técnicos y de seguridad respecto al

mantenimiento de la Acometida e lnstalaciones lnternas, según corresponda.

Efectuar la construcc¡ón, implementación, ampliación y/o modificac¡ón de las lnstalaciones lnternas de conformidad con Io d¡spuesto en el

Reglamento de Distribución y demás procedimientos, normas técnicas y de seguridad que resulten aplicables.

Asegurar a Quavii que los equipos o artefactos están en Gondiciones de seguridad operativa para ser ognectados al §istema de PiEtribución,

En caso el Consumidor hub¡ese efectuado aportes para la construcción de las obras necesarias para la prestación del Servicio, la

determinación del precio de transferencia de la inversión o la valuación del aporte del Consumidor y demás que resulten aplicables, se
regularán por lo establecido en el Reglamento de Distribución y en las demás normas que resulten aplicables-
En el supuesto que luego de treinta (30) dias calendario de culminada la construcción e implementación de la tubería de conexión necesaria
para la prestación del Servicio, el Consumidor no presente la Solicitud de Habilitación, conforme al procedimiento aprobado por Resolucién

de Consejo Directivo del OSINERGIVIIN N" 099-2016-OSICD, o la norma que la mod¡fique o sustituya, o impida la habilitación de las
lnstalacíones lnternas, Quavii podrá resolver el Contrato y exigir el pago del costo de fa construcción e implementación de los bienes que

hayan sido prov¡stos por esta últ¡ma, más los ¡ntereses aplicables, segÚn corresponda.
Permitir el acceso a calibraclones del medidor a Quavii, que permita instalar el med¡o de comunicación necesario al computador de flujo para

tener acceso remoto a los datos, información, alertas, etc.
Reportar al Quavii las fugas de Gas Natural y las fallas técnicas detectadas en sus instalaciones ¡nternas. Sin perjuicio de la obligación del
Quavii de atender las emergencias y/o fallas del sistema con obseryancia de las normas técnicas, de seguridad, protocolos de actuación,
plazos de atención y demás disposiciones del ordenamiento jurídico vigente.
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NOVENA.. PROCEDIMIENTO DE RECLAMO

Cuando el Consumidor considere que el Servicio no ha sido prestado de acuerdo a los estándares de calidad previstos en el Reglamento de

Distribución, las normas técnicas pertinentes, el Contrato y el respectivo Contrato de Suministro, o cuando no esté de acuerdo con los montos que

le han facturado, podrá interponer un reclamo ante Quavii, de conformidad con lo dispuesto en el Procedimiento Adm¡nistrativo de Reclamos de los

Usuarios de los Servicios Públicos de Electr¡c¡dad y Gas Natural, aprobado por Resoluc¡ón de Consejo Directivo OSINERGMIN N" 269-2014-OS-

CD; el cual deberá ser atendido dentro de los plazos establecidos en dicha norma.

Si el Consumidor no estuviese de acuerdo con el pronunciamiento emiüdc por Quavii, podrá interponer un recurso impugnatorio ante OSINERGMIN,
quien actuará como úll¡ma instancia administrativa.

DÉdMA.-CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y RESPONSABILIDAD

Ninguna de las partes será imputable por la inejecución de una obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, durante el término en
que la parte ob¡igada se vea afectada por Fuerza Mayor y siempre que acredite que tal causa impidió su debido cumplimiento. En el caso de Quavii,

el evento de Fuerza Mayor invocado, debe contar con la correspondiente aprobación por parte de la autoridad competente.

Quavii podrá variar temporalmente las condiciones del Servicio, por causa de fuerza mayor, con la obligación de informar al Consumidor dentro de

las cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido el evento, según lo definido en la Norma de Calidad aprobada por el OSINERGMIN.

Para efectos del presente Contrato, el término "Fuerza Mayor' significará un evento, condición o circunstancia más allá del control razonable y
previsible de la parte que la invoca, la cual a pesar de los esfuerzos razonables de la parte que invoca Fueza Mayor para prevenirla o mitigar sus

efectos, causa un retraso o suspensión material de cualquier obligación impuesta bajo este Contralo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo

1315'del Código Civil, incluyendo, pero no limitándose a lo siguiente:

Cualquier acto de guena externa (declarada o no declarada), invasión, conflicto armado, bloqueo, embargo, revolución, motín, insunección,
conmoción civil o actos de terrorismo.
Cualquier paro o huelga de trabajadores que afecte directamente a Quavii o a la ejecución de sus obligaciones frente al Consumidor.

Cualquier terremoto, ¡nundación, tormenta, huracán, tornado, tormenta eléctrica o eventos naturales similares, incendio, explosión o eventos
similares; siempre que afecten de manera directa o indirecta, total o parcialmente, al Sistema de Distribución.
El descubrimiento de patrimonio cultural o la ejecución de actividades no previstas ni previsibles de prolección al ambiente del Perú que

origine la modificación de la localización de las redes o una paralización de las obras que resulten necesar¡as para el cumplimiento de las

obligaciones frente al Consumidor.
Desabastecimiento de Gas Natural, GNC o GNL por parte del Productor, o abastec¡miento en condiciones distintas a las requeridas.
Otras causales señaladas en el Contrato de Concesión, en el Reglamento de Distribución y la legislación aplicable.

En tal sentido, el Consumidor declara conocer que Quavii no será responsable por:

Las consecuencias d¡rectas o indirectas generadas por el corte, la restricción o interrupción del Servicio dispuesto por cualquier de las

disposiciones estipuladas en el presente Contrato, en el Reglamento de Distribución y demás normas aplicables o por la interrupción,

restricción o deficiencia del Servicio en razón de una emergencia, caso fortuito, fuerza mayor o por hechos generados por el Productor,
transportista, comercialízador y/o cualquier otro tercero, con excepción de sus subcontratistas.
Las consecuencias directas e indirectas generadas por la restricción o interrupc¡ón en el Servicio como consecuenc¡a de la no aceptación
del Gas Natural por parte de Quavii fuera de las especificaciones técnicas y de calidad consignada en el Contrato de Concesíón.
Cualquier retraso en el cumplim¡ento de sus prestaciones derivado de la demora de las autoridades competentes (Municipalidades,

Osinergmln, Gobiernos Regionales, Asociacién Nacional del Agua, etc.)-en la entrega de las licencias o autorizaciones necesarias para la
ejecución de obras en la vía pública, el tend¡do de redes, la operación de las mismas, la conexión y habilitación de clientes, conforme a las
norma§ aplicables.
La pérdida de reputación, reclamaciones de clientes, lucro cesante o cualquier daño especial, emergente o incidental derivados de los

eventos señalados anteriormente Asimismo, en dichos casos Quavii no será responsable frente al Consumidor en ningún caso por daños
punitivos.
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La tar¡fa es el cargo máx¡mo que Quavi¡ facturará al Consumidor por el suministro del Gas Natural, conforme a lo señalado en la Cláusula Décimo

Primera del Contrato de Concesión y el artículo 107' del Reglamento de Distribución o la norma que lo sustituya o mod¡fique.

La recategor¡zación tarifaria del Consumidor procede en caso: i) el Consumidor lo solicite, en cuyo caso deberá pagar el excedente del Derecho de
Conexión si accediera a una categoría de mayor consumo promedio; o ii) Quavii identifique un incremento en el promedio de consumo de los últimos
seis (6) meses, considerando el mes que se factura. En dicho supuesto Quavl! podrá cobrar por la diferencia entre el Derecho de Conexión
inicialmente asignado y el nuevo Derecho de Conexión determinado, siempre que este último supere en más del quince por ciento (15%) el primero.

Lo previsto en el numeral ii) del pánafo precedente no será aplicable en caso que el Consumidor presente consumos estacionales.

DEcIMA SEGUNDA.. PRocEDIMIENTo DE NoMINACIÓN

Para los Consumidores con consumos mayores a 300 ms/mes, el procedimiento de nominación será el siguiente:

El Consumidor comunicará o nominará a Quav¡i, en el formato establecido entre las partes, en un plazo no mayor de las 12:00 horas del día
anterior al del suministro, la CDE que requiere. En el evento en que el Consumidor no nomine dentro del horario establecido en este numeral,
se entenderá que la nominación es igual a la CDE nominada el día anterior-
En caso Ia CDE nominada sea superior a la CC que consta en las Condiciones Particulares, Quavii confirmará la disponibilidad de gas que
entregará al Consumidor, a más tardar a las 15:00 horas del día anterior al día del suministro de gas natural nominado.
En el evento en que Quavii no confirme la disponibilidad de gas natural adicional a la CC, al Consumidor según lo establecido en este
procedimiento, la cantidad autorizada por Quavii será igua! a la CC. Lo anterior sin perjuicio del derecho que tiene el Consumidor a efectuar
renominaciones según sus requerimientos y sujeto a la disponibilidad de Quavii.
La información, la comunicación del requerimiento y la confirmación de disponibifidad de canlidades superiores a la CC debe efectuarse por
escr¡to (vía correo regular o correo electrónico) a las direcciones registradas en el presente documento, para tal efecto,
El procedimiento descrito en esta cláusula podrá modificarse poster¡ormente, de común acuerdo entre las partes.

DEGIMA TERCERA,- FACTURACIÓN

La facturación conespond¡ente al Servicio será mensual, de acuerdo al artículo 66" del Reglamento de D¡stribuc¡ón o la norma vlgente que lo sustituya
o modifique, y se calculará en base al consumo efectivo del Consumidor, a la estimación de consumo conforme a la cláusula Sétima y de acuerdo a
las disposiciones que para tal efecto emita OSINERGMIN.

En tal sentido, la factura expresará separadamente los rubros correspondientes al precio del Gas Natural, tarifa de transporte, cargo por Margen de
Distribución, cargo por Margen Comercial y, de ser el caso, los cargos correspondientes al Derecho de Conexión, a la Acometida, y a las lnstalaciones
lnternas, cuando sean solicitadas por el Consumidor. Asimismo, la factura expresará por separado los impuestos aplicables e intereses
compensatorios y moratorios, cuando correspondan. Adicionalmente, la factura podrá incluir los cargos por el financiamiento realizado para facilitar
el proceso de conversión, la adqu¡sición de equipos, accesor¡os y aparatos gasodomésticos, entre otros-

En caso que el Consumidor opte por contratar una CC mínima garantizada precisada en las Condiciones Particulares del presente Contrato, esta
será facturada y pagada sin tener en consideración el consumo efectivo registrado en el sistema de medición. Lo consumido en exceso respecto de
{a CC será facturado en base al consumo real del Consumidor.

En el supuesto que el Consumidor mantenga montos pendientes de pago en favor de Quavii, éste autoriza a Quavi¡ a reportarlo como deudor en las
centrales de riesgo existentes, de conformidad con lo establecido en la Ley N' 27489 o la norma vigente que lo sustituya o modifique.

El Consumidor acepta que Quavii aplicará los montos abonados por éste a los intereses y a la deuda más ant¡gua.

DÉcIMA cUARTA.. SUSPENSIÓN DEL SERVICIo

El Consumidor podrá solicitar la suspensión del Servicio por un plazo no mayor a seis (6) meses, en cuyo caso Quavii procederá a facturar la FMC
correspondiente, durante el plazo de la suspensión. Se reconectará el Servicio al finalizar el plazo de suspensión solicitado, una vez efectuados los
pagos correspondientes.

DÉCIMA QUINTA.. coRTE Y REcoNExÓN DEL SERVICIo

Quavii podÉ efectuar el corte inmediato del Servicio sin asumir responsabilldad alguna y sin necesidad de aviso previo al Consumidor, ni intervención
de las autoridades competentes, de conformidad con Io establecido en el Reglamento de Distribución o la norma vigente que lo sustituya o modifique
y a las normas que para tal efecto apruebe el OSINERGMIN, en los siguientes casos:

Cuando estén pendientes de pago dos (2) recibos o cuotas de dos (2) meses de Servicio.
Cuando se consuma Gas Natural sin contar con la previa autorización de Quavii, en base a declaraciones fraudulentas del Consumidor o se
vulneren las cond¡ciones del Servicio acordado en el presente contrato o en las leyes aplicables.
Cuando se ponga en peligro la seguridad de las personas o la propiedad de terceros por desperfectos en las ínstalaciones involucradas.
Cuando Quavii detecte la presencia de instalaciones fraudulentas, no autorizadas o anti{écnicas en el predio o daños o afectaciones a las
Acometidas o al resto del Sistema de Distribución causados por el Consumidor, incluyendo aque¡las afectaciones causadas por la indebida
operación o mantenimiento de sus instalaciones.
Cuando el Consumidor impida el acceso al personal de Quavii para la rev¡s¡ón de las lnstalac¡ones Internas, equipos y Acometida, así como
para la toma de lectura de los medidores.
En caso de man¡pulación indebida de cualquiera de las instalaciones de Quavii.
En caso de efectuar reventa de Gas Natural en favor de terceros.
Si la situación de suspensión se prolongara por un periodo superior a seis (6) meses.

Para estos efectos, durante la situación de corte, Quavii facturará al Consumidor la FMC correspondiente.

Una vez superadas las causas que motivaron el corte del servicio y siempre que el Consumidor cumpla con el pago de la totalidad de los montos
adeudados a Quavi¡, más los intereses compensatorios y recargos por moras a que hub¡era lugar, así como los correspondientes derechos de corte
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y reconex¡ón, o llegue a un acuerdo con Quavii respecto al pago de los mismos, y cumpla con el pago de los cargos por corte y reconexión, Quavii
procederá con la reconexión del Servicio, de acuerdo al artículo 68" del Reglamento de Distribución o la norma vigente que lo sustituya o modif¡gue
y a las normas que para tal efecto apruebe el OSINERGMIN.

DECIMA SEXTA.. VARIACIONES DEL SERVICIO

Quavii avisará al Consumidor, con tres (3) Días de anticipación, Ias variaciones de las cond¡ciones del Servicio que vayan a ocurrir como
@nsecuencia del mantenimiento del Sistema de Distribución, precisando la forma en que tal mantenimiento afectará ef Servicio, según lo estipulado
en el artículo 70" del Reglamento de Distribución y /o las normas vigentes que las modifiquen o sustituyan y a las normas gue para tal efecto apruebe
el OSINERGMIN. El Consumidor deberá tomar todas las precauciones necesarias para abastecerse de otro combustible, y demás medidas que
considere necesarias, sin que ello implique una autorización para incumplir con sus obligaciones bajo este Contrato o las normas aplicables.

DÉcIMA sÉTIMA.- MED¡CIÓN

El Gas Natural suministrado al Consumidor deberá corregirse a condiciones estándar de presión y temperatura, entendiéndose como condiciones
estándar una temperatura de 15,5'C y a una presión del 1013 milibar (mbar), el gas será expresado en metros cúbicos según lo estipulado en el
artículo 43'del Reglamento Distribución o la norma vigente que lo sustituya o modifique.

El volumen de Gas Natural suministrado al Consumidor es el calculado por Quav¡i a partir de las variables determinadas por los equipos oficiales de
medición aprobados por las partes, debidamente calibrados, empleando los métodos de cálculo establecidos por el fabricante en los manuales
específicos para cada tipo de medidor y deberán cumplir las disposicrones emitidas por la Autoridad Competente.

Para los Consumidores que cuenten con Estaciones Dedicadas, el volumen medido será aquel que sea suministrado en el Punto de Entrega
designado por el Consumidor.

DÉCIMA OcTAvA.. PUNTO DE ENTREGA

Quavil entrégará el Gas Natural al Consumidor en el Punto de Entrega. La propiedad y por consiguiente, la responsabilidad sobre cualqu¡er volumen
de Gas Natural que Quavii entregue al Consumidor en el Punto de Enkega, su calidad y el riesgo de pérdida pasará de Quavii al Consumidor en el
Punto de Entrega.

DÉCIMA NOVENA.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Quavii podrá resolver el presente Contrato en el supuesto previsto en el numeral 9 de la cláusula Octava, o si el corte del Servicio se prolongara por
un plazo mayor a seis (06) meses, de acuerdo con el Reglamento de Distribución, o la norma vigente que lo sustituya o modífique. En dicho supuesto,
Quavii queda facultada a retirar la Acometida y podrá optar por conservar el equipo de medición y, de ser el caso, descontar su valor de las deudas
pendientes del Consumidor; lo cual es explícitamente autorizado por el Consumidor con la suscripción del presente Contrato.

Una vez transcurrido el plazo {orzoso de vigencia del presente Contrato, el Consumidor podrá resolver el m¡smo en cualquier momento, con treinta
(30) días de anticipación. Para que la resolución sea efectiva, el Consumidor deberá haber cumplido con pagar a Quavii todos los montos adeudados.

UGESIMA.- LEYES APLICABLE§

En todo lo no previsto en el presente Contrato, se aplicará de manera supletoria lo dispuesto en el Reglamento de Dishibución y demás normas
aplicables. Cualquier modificación i) a las Condiciones Generales contenidas en el presente Contrato, aprobadas previamente por la Dirección
General de Hidrocarburos y comunicadas con anticipación al Consumidor, o ii) al Reglamento de Distribución y a las normas aplicables que se
contemplan en este Contrato o que lo regulen, se aplicará automáticamente a la relación entre Quavii y el Consumidor a padir de la fecha de su
entrada en vigencia sin necesidad de suscribir un documento que la modifique, incorporándose al mismo para todos los efectos.

El Consumidor, una vez recibida Ia comunicación de Quavi¡, respecto de la aprobación por parte de la Dirección General de Hidrocarburos de las
nuevas Condiciones Generales aplicables al presente Contrato, tendrán un plazo de cinco (5) días calendario para manifestar su disconformidad con
dichas nuevas cond¡ciones. Transcurrido el plazo antes mencionado, se entenderá que las nuevas condiciones del presente Contrato han sido
aceptadas por el Consumidor.

UGÉSIMA PRIMERA..ADENDA O MODIFICACIÓN AL GONTRATO

Las partes, previo acuerdo, pueden adicionar especificaciones, normas lécnicas, formularios estándar, ampliar o modificar las Condiciones
Particulares pactadas con la ñnalidad de ayudar a los objetivos comunes, mediante el inserto de adendas y sin necesidad de suscribir un nuevo
contrato.

VIGÉS¡MA SEGUNDA.- GARANTIAS

A la firma del presente contrato, Quavii podrá exigir al Consumidor la entrega de un pagaré incompleto, el cual podrá completar de acuerdo a las
leyes aplicables y los términos y condic¡ones de llenado acordados. Dicho pagaré podrá ser ejecutado en caso el Consumidor incumpla con el pago
del Servicio, intereses, cargos regulados, adquisición de equipos, accesorios y aparatos gasodomést¡cos, infraestructura, y demás requeridos por el
Consumidor. No obstante, las partes podrán acordar la entrega de una garantía distinta al pagaré antes mencionado.

Quavii podrá proceder a ejecutar la garantía, hasta por el importe adeudado por el Consumidor, en cualquiera de los siguientes casos: i) en caso de
falta de pago de una o más facturas por el serv¡cio, hasta por el monto adeudado ii) en caso de resolución unilateral del Contrato por parte del
Consumidor luego del plazo forzoso, sin mediar el preaviso a que se refiere Ia cláusula Vigésima, o ii) en caso de resolución del Contrato por parte
de Quavii conforme al numeral I de la cláusula Octava.

Lo regulado en la presente cláusula no será de aplicación para aquellos consumidores que presenten consumos de hasta 300m3imes.

VlGÉSlMA TERGERA.- CONDÍCIONES GENERALES DEL SUMINISTRO



Conforme a lo establec¡do en el Reglamento de Distribución y el artículo 1393" del Código C¡vil, las disposiciones del presente Contrato tienen calidad

de cláusulas generales de contratac¡ón aprobadas administrativamente.

VIOESIMA CUARTA,- DOMICILlO

Las partes señalan como domicilio el que figura en el presente Contrato. Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra
parte cuando menos con quince (15) dÍas de anticipación a la fecha efectiva.

VIGESIMA QUINTA.. SOLUCIÓN DE CONTROVERSlAS

Cualquier conflicto o controversia que se suscite respecto de la interpreiación, cumplimiento, anulación, nulidad, o cualquier otro
concepto vinculado al presente Contrato deberá ser resuelto a través de la legislación aplicable en vÍa conforme a las normas

vigentes.aprobadas por el OSINERGMIN, o ante la instancia judicial respectiva, según corresponda, de conformidad con

Suscrito en la ciudad de CHICLAYO el 17 de AGOSTO del 2021

Nombres: MIGUEL OBEDIENTE tvlAAL PACIN¡
DNI/ CE: 00224É.227
Cargo: GERENTE GENERAL

Nombres: LUIS
Apellidos: COBEÑASMURO
DNI / CE: 16633841
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Conste por el presente documento, el Contrato de Financiamiento para Clientes
Comerciales (en adelante, el "Contrato"), que suscr¡ben de una parte GASES
DEL PACIFICO S.A.C., identificada con R.U.C. No. 20536878573, con
domicilio legal y procesal en Av. Los Ángeles No. 407 - Edif¡cio La Pos¡tiva,
distrito y provincia de Truiillo, departamento de La L¡bertad, debidamente
representada por su Gerente General, Miguel Maal Pac¡n¡, identificado con C.E.
No. 002244227, según poderes ¡nscritos en la Partida No. 12512208 del
Registro de Personas Jurídicas de Lima, a qu¡en en adelante se le denom¡nará
la "D¡stribuidora"; _ y de la otra
prrtu LUffi ,

identif¡cado con D.N.l. No. 16633841
apoderado de la
identif¡cada con R.U.C. No. con domicilio en

CALLE SARA BULLON 255 . PPJJ SAN FRANCISCO

a quien en
adelante se le denom¡nará el "Consumidor" .

El presente Conlrato se celebra en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: DEFINICIONES
Todos los términos en mayúscula que se utilizan en esle Contrato tendrán el
significado descrito en la presente cláusula- El s¡ngular ¡ncluye el plural y
viceversa.
Acomét¡da: lnstalaciones que perm¡ten él Suministro de Gas Natural desde las
redes de distribución hasta las lnstalaciones lntemas. La Acometida tiene, enhe
otros componentes, los equipos de regulación, el medidor, la caja o celda de
protección, accesorios, filtros y las válvulas de protección.
Derecho de Conexión: Es aquel que adquiere el Consumidor para acceder al

Suministro de Gas Natural, dentro del área de conces¡ón, mediante un pago
que es regulado por el OSINERGMIN, de acuerdo con la naturaleza del
servicio, magnitud del consumo o capacidad solic¡tada, o la distanc¡a
compromet¡da a la red ex¡stente.
IGV: lmpuesto General a las Ventas más el lmpuesto de Promoción Municipal.
lnstalación lnterna: Sistema de tuberías, conex¡ones, válwlas y otros
componentes. Las lnstalaciones lnternas se inician a partir de la Acometida, sin
incluirla, y se dirigen hac¡a el ¡nter¡or del predio del Consumidor, de conformidad
a lo establecido en el literal b) del artículo 7'1" del Texto Único Ordenado del
Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en adelante,
"Reglamento de Distr¡buc¡ón").
TuberÍa de Conexión: Elemento de la red de distribución, conformada por el
tubo de conexión y la válvula de a¡slamiento ub¡cada al final del mismo.
Servicios: Cargo por lnspección, supervisión y habilitación de usuarios con
consumos mayores a 300 m3/mes.
Suministro: Act¡vidad de la Distr¡bu¡dora, consistente en enlregar Gas Natural
al Consumidor, de conformidad con el respectivo Contrato de Sumin¡stro (en

adelante, el "Contrato de Suministro").

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
Por el presente Contrato, ¡as partes establecen los términos y condiciones
apl¡cables al f¡nanciam¡ento que otorga la Distribuidora a favor del Consumidor,
a fin de que éste últ¡mo se encuentre en posibilidad de efectuar los pagos
respectivos a la Distr¡buidora por concepto de Acornetida y/o Derecho de
Conexión, a los proveedores de bienes y/o servic¡os necesarios para el
Suministro y/o consumo de Gas Nalural y/o al respectivo lnstalador de la suma
que corresponda por [a prov¡sión e implementación de las lnstalaciones
Intemas, siempre que el Consumidor se encuentre conforme con éstas y la
Distr¡bu¡dora haya verificado que las mismas cumplan con las normas técnicas
y de seguridad exigidas por el Reglamento de Distr¡bución y demás leyes
aplicables. El Consumidor se compromete a destinar los fondos otorgados por
la Distribuidora a la contratación de los bienes y/o servicios declarados en el
Anexo No. 1 del presente Contrato y a solicitar la modificación de dicho anexo
en caso el destino del financiamiento varíe. La Distribuidora podrá fiscalizar Ia
veracidad de las declaraciones efectuadas por el Consumidor.
Se deja expresamente establec¡do que el hecho que la D¡stribuidora efectue, a
nombre del Consumidor, el pago directamente al lnstalador antes mencionado
(para el caso de las lnstalaciones lntemas) o a los proveedores de bienes y/o
servicios, no exonera al Consumidor del cumplimiento de sus obligaciones con
la D¡stribuidora, en virtud del presente Contrato.
La transferencia de prop¡edad de los bienes financiados a favor del Consumidor
se entenderá realizada una vez que todas las cuotas y, de ser el caso, Ios
gastos asociados, intereses compensatorios y moratorios conespondientes se
encuentren totalmente cancelados. En tanto no se realice ¡a transferenc¡a de
propiedad de los bienes financ¡ados a favor del Consumidor, la Distribuidora
tendrá el derecho de colocar en los mismos elementos que los identifiquen
como bienes de su propiedad. El Consumidor asume el riesgo de cualquier
pérd¡da o deterioro de los bienes financiados desde el momento de su entrega.

CLÁUSULA TERCERA: COT.IDICIONES DEL FINANCIAII'IENTO
La Distribuidora podrá exigir al Consumidor el pago de una cuota inicial,
ascendente al treinia por ciento (30%) del ¡mporte financ¡ado (en adelante,
"Cuota lnicial"); la misma que será incluida en el primer recibo a ser emitido por
la Distribuidora, porel Suministro brindado al Consumidor. El plazo para el pago
de Ia Cuota ln¡cial vencerá en la fecha ind¡cada en el rec¡bo antes mencionado,
por lo que ésta deberá ser íntegramente pagada en d¡cha oportunidad; caso
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contrario se aplicará lo señalado en el presente Contrato.

El importe financiado o el saldo pendiente (en caso se haya pactado el pago de
una Cuola ln¡c¡al) será cancelado en cuotas mensuales (en adelante, "Cuotas
Mensuales"), defln¡das en el Cronograma de Pagos contenido en el Anexo 2
del presente Contrato, conformadas por la cuota proporc¡onal del capital
financiado, los inteEses compensatorios aplicables a cada cuota proporcional
y el IGV conespondienle al ¡nterés compensalorio del financiamiento.
El Consum¡dor se obliga a cancelar las Cuotas Mensuales en la fecha ind¡cada
en cada recibo emitido por la Distribuidora.

En caso el Consumidor adolante el pago total del importe financiado, se
liquidarán los intereses eompensatorios al día de pago y, de ser el caso,
tamb¡én los gastos incunidos por la Distribuidora a la fecha efectiva de pago.
En el supuesto que el Consumidor realice adelantos parciales, el plazo del
Contrato se reduc¡rá, ten¡endo en cuenta las Cuotas Mensuales gue hayan sido
pagadas por adelantado. El pago se imputará a los s¡guientes conceptos, en
orden de prioridad: a) intereses, b) gastos, c) capital

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE INTERESES.
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1243'del 6digo Civil, el importe
financiado devengaÉ un ¡nterés mmpensatorio de financiamiento anual
eguivalente al 20% TEA. En caso éste exceda el límite perm¡tido por ley, sérá
el equivalente al lím¡te máximo permitido por ley aplicable desde la fecha en
que la Distribuidora efectúe la provisión o haga el desémbolso respectivo.
De acuerdo a lo establecido en el artículo 66' del Reglamento de Distribución.
en el supuesto que el Consumidor incumpla el pago de la Cuota lnicial o de dos
o más Cuotas Mensuales, el capital de la cuota impaga devengará un interés
moratorio, de manera paralela y adicional al interés compensatorio que se
devengará de manera automática, sin necesidad de intimación o requerimiento
prev¡o para la constitución en mora del Consum¡dor, desde el día siguiente a la
fecha de vencimiento de la Cuota lnicial o las Cuotas Mensuales
corespond¡enles, hasta el pago efectivo del integro adeudado. D¡cho interés
moratorio será equivalente al 15% del interés compensatorio establecido de
conformidad a lo permiüdo por ley.

GLÁUSULA OUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO
El presente Contrato entrará en vigenc¡a desde su suscripc¡ón y se entenderá
vigente hasla el cumplimiento total del Cronograma de Pagos contenido en el
Anexo 2. El Cronograma de Pagos no podrá exceder de treinta y seis (36)
meses, Sin perju¡cio de lo antes señalado, las partes acuerdan que en el
supuesto que el Consumidor incumpla con el pago oportuno de la Cuota lnicial
o las Cuotas Mensuales conespond¡entes, el Contrato se entenderá prorrogado
y el Cronograma de Pagos será ajustado por la Distribu¡dora, hasta que el
Consum¡dor cumpla con reembolsar el importe financiado y cancelar los
intereses y demás importes adeudados a la Distribuidora, salvo que la
Distribuidora opte por resolver el Contrato, en cuyo caso será de aplicación lo
dispuesto en las cláusulas sétima y octava del presente Contrato.

CLAUSULA SEXTA: GAFTANTíAS
A la firma del presente Contrato, el Consumidor entregará a la Distribuidora un
soporte crediticio (pagaré en blanco u otro que acuerdén las partes) por un valor
equivalente al importe financiado-
Las partes podrán acordar la constitución de garantías alternativas que cubran
el reembolso del importe financiado, incluyendo los intereses compensatorios,
moratorios, impuestos y demás gastos asociados.
La(s) garantía(s) entregada(s) por el Consumidor podrán ser ejecutadas en
caso de resolución del presente Contrato, de conformidad con lo dispuesto en
la cláusula octava del presente Contrato. Para dichos efectos, la Distribuidora
comunicará al Consumidor, por conducto notar¡al, su dec¡sión de valerse de la
presente disposición.

CLAUSULA SETIMA: CENTRALES DE RIESGO
En el supuesto que el Consumidor mantenga montos pendientes de pago a
favor de la Distribuidora, ésle autoriza a la D¡str¡buidora a reportarlo como
deudor en las Centrales de Riesgo ex¡stentes en virtud de lo dispuesto en la
Ley N" 27489, Ley que Regula las Centrales Privadas de Riesgo-

cLÁUSULA ocTAVA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATo
La Distribuidora podrá resolver el presente Contrato por las sigu¡entes
causales, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 1430'del Cód¡go C¡vil:
a. En caso el Consumidor resuelva el Contrato de Suministro suscrito con

la Distribuidora.
b. En caso el Consumidor no cumpla con pagar la Cuota lnicial en la fecha

máxima prevista para dichos etectos.
c. En caso el Consumidor adeude dos (2) o más Cuotas l\4ensuales

consecutivas o no del Cronograma de Pagos.
d. En caso de destrucción, deter¡oro y/o alterac¡ón de los bienes objeto de

financiamiento, por causa imputable al Consumidor.
e. En ceso la Distribuidora advierta que las declaraciones efectuadas por el

Consumidor en el Anexo No. 1 son falsas.

Para d¡chos efectos, la D¡stribuidoÍa deberá manifestar al Consumidor, por
conducto notárial, su decislón de valerse de alguna de las causales
precedentes.
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En caso de resolucón ant¡cipada del Contrato, la Di$tribuidora podrá ex¡gir al
Consum¡dor el pago inmed¡ato del saldo adeudado, dándóse por vencidas y
volviéndose ex¡gibles todas las cuotas del Cronograma de Pagos que
estuviesen pend¡entes, de conformidad con lo est¡pulado en el artículo 1323"
del Código Civil, tributos y demás gastos asociados al financ¡amiento objeto del
presente Contrato, generados hasta la fecha efectiva de pago, pud¡endo para
ello ejecutar la(s) garantía(s) entregada(s) por el Consumidor. En adición a ello,
el Consumidor aulonza a la Distribuidora a ret¡rar los bienes objeto de
financiamiento, y descontar de la deuda impaga el valor comercial de los
mismos, salvo los bienes se encuentren inutilizados o defectuosos, en cuyo
caso serán devueltos al Consumidor, sin deducción alguna.

En caso la Distribuidora opte por el retíro de los b;enes adquiridos por el
Consumidor, éste se obliga a asumir la totalidad de los gastos que ocasione su
retiro o reembolsar los gastos incurridos por la Distribuidora, en caso ésta los
haya asumido d¡rectamente. EI retiro de los b¡enes objeto de f¡nanc¡am¡ento por
parte de la Distribuidora no conllevará que ésta asuma responsabilidad por
ningún t¡po de daño emergente (f¡nanciero, económico), lucro cesante, pérdida
de oportunidad y/o cualquier otro daño o perjuicio que pueda sufrir el
Consumidor, sean estos directos o ind¡rectos.

CLAUSULA NOVENA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL
El Consumidor no podrá ceder su posición contractual, ni los derechos y
obligaciones que se der¡ven del presente Contrato, sin la autorización previa,
expresa y por escrito de la Distribuidora; la misma que no podrá ser denegada
sin causa deb¡darnente iustif¡cada.
El Consum¡dor reconoce que la D¡stribuidora podrá, en cualquier momento,
ceder su posic¡ón contractual, asÍ como los derechos y obligac¡ones que se
der¡ven del presente Contrato, a favor de un tercero, bastando para ello fa
remisión de una comun¡cación escrita al Consumidor, por conducto notarial,
qulen mediante el presente Contrato declara ant¡cipadamente su aceptación,
consent¡miento y autorización irrevocable para la oelebración de dicha cesión.
En los casos en gue se realice el cambio del titular del Suministro, es decir,
cuando la ütularidad sobre el predio o del usufructo sobre el predio haya
cambiado, el Consumidor deberá notificar a la Disfibuidora dicha situación y
remitir los documentos que resulten pertinentes, a f¡n de que la Distr¡bu¡dora
apruebe la cesión de pos¡c¡ón contractual con el nuevo consumidor.

CLÁUSULA DECIMA: LEY APLICABLE
Para todo aspecto relac¡onado, ya seá directa o ind¡rectamenté, con la
celebración, validez, ef¡cacia, interpretación, ejecucién y cumplim¡ento del
presente Contrato, las partes se someten a las Leyes de la República del Perú.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: DoMICTL]O Y SoLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS
Las partes señalan como domicilio legal el que figura en el presente Conlrato.
Cualquier cambio de dom¡cilio deberá ser noti{icado por escrito a la otra parte,
cuando menos con quince (15) días calendario de anticipación a la fecha
efectiva de modifi cación.
Las partes acuerdan someter cualquier conflicto o controversia que se suscite
respecto de la ¡nterpretación, cumplimiento, anulación, nulidad, incumplimiento
o cualquier otro concepto vinculado al presente Contrato, a los jueces y
tribunales de la ciudad de Trujillo.

GLAUSULA DECIMA SEGUNDA: PROTECGIÓN DE DATOS PERSoNALES
El Consumidor otorga su consentimiento libre, previo, expreso, inequivoco e
informado a favor de la Distribuidora para realizar cualquier modalidad de
tratamiento, ¡ncluyendo pero no limitándose a la transferencia de datos
personales para la ejecución de las actuaciones directa o indirectamente
relacionadas con el objeto del presente Contrato. El tratámiento de los datos
personales por la Distribuidora se desarrollará dentro del marco de las normas
vigentes en el Perú sobre proteccón de datos personales, y cualquier norma
que las reglamente, adicione, modifique o sustituya. El Consumidor reconoce y
declara
ha sido

expresamente que, de manera previa a la
deb¡da y suf¡cientemente informado según

firma del presente contrato,
lo en el artÍculo

1 8" de la Ley de Protección de Datos Personales.

Suscrilo en dos (2) e.¡emplares de igual en la c¡udad
de CHICLAYO , el 17 de__4§9§[9__ 21

EL

r&¡raa./ tl
GA5E5 DEL PAC FI(O S.A.C.

l'úigu€l obediente iua¡l Pácini
Nomtres:L
apcr¡dos: COBEÑAS MURO

mr/ce: 16633841
Gerente General


